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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
lim o . Sr.: S. M. el Rev (Q. D. G .), y  en  su  n o m b re  

la  R e in a  R egen te , h a  ten ido  á  b ien  n o m b ra r, en v ir tu d  
del concurso  celebrado  en  cum plim ien to  de lo preve
n ido  en el a r t .  9.° del Real decreto  de 13 de D iciem bre 
de 1886, Capellán del estab lec im ien to  p en a l de C eu ta , 
con el sueldo an u a l de 1.500 pesetas, á  D. A ndrés G ue
rrero  y  N avarro .

Lo d igo  á  Y . I. p a ra  su  conocim iento y  fines c o n 
sig u ien tes . Dios g u a rd e  á  Y. I. m uchos añ o s. M adrid  
4 de N oviem bre de 1887,

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. D irector g en era l de E stab lec im ien tos p en a les .

Méritos y  servicios de D . Andrés Guerrero*
En Diciembre de 1861 fué ordenado de Subdiácono en el 

Obispado de Málaga.
En 30 de Mayo de 1863 lo faé de Presbítero.
En 30 de Agosto de 1863 faé nombrado Coadjutor dé la pa

rroquia de la vdla de Manilva.
En 5 de Enero de 1864 faé nombrado Capellán interino 

castrense de dicha villa.
En 15 de Abril de 1868 lo faé de coadjutor de la parroquia 

de Estepona.
Es examinador Sinodal del Obispado de Ceuta.
Tiene licencias de celebrar, predicar y confesar personas 

de ambos sexos.
Desempeña el cargo de Capellán déla  cárcel de Estepona 

desde-27 de Octubre de 1866:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

Dirección  g enera l de Estalle-cim ientos penales.
Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar, en virtud 

del concurso celebrado en cumplimiento de los prevenido en 
el art. 9.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, Cape
llán del establecimiento penal de esa ciudad á D. Juan Fer
nández Salazar, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales.

Lo digo á Y. 8. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 1887. =sEl Director general, Emilio Níeto,==Señor 

.Gobernador de la provincia de Barbos.

M éritos' p setúHos.
. - Fué nombrado Coadjutor de San Nicolás de Burgos en 29' 
de Agosto de 1864, (, ,
 ̂ Idem íd. de San Pedro de,, la Fuente .en, 19' de-? Octubre 

de 1869.. ■ _ t
■ Idem Cara ecónomo de Santa liarla  Egipciana de Leciaa- 

na de Tobalina, en 1,° de Noviembre <de 1983.

Idem Capellán interino del penal de Burgos en 14 de 
: Abril de 1885, y confirmando en propiedad desde 3 de Oetu « 
bre del mismo año.

Obtuvo el grado de Bachiller en Teología, en el Seminario 
conciliar de Burgos en 3 de Agosto de 1864.

Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar, en v ir
tud del concurso celebrado en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, 
Capellán del establecimiento penal de Ocaña á D. Diego de 
Arias Ponce, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo digo á V. S.para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1887.=El Director general, Emilio Nieto, = S r .  Goberna
dor de la provincia de Toledo.

Méritos y  servicios.
Fué ordenado en el obispado de Málaga, de Sabdiácono en 

1859, de Diácono en 1860, de Presbítero en 1862.
Capellán del Hospital provincial de Málaga en 30 de Junio 

de 1865 hasta 19 de Agosto de 1868.
Hizo oposiciones á Capellanías del Ejército en Julio de 

1870, siendo aprobado.
«Obtuvo el empleo de Capellán de entrada con destino a la 

Capellanía del primer batallón del regimiento de infantena 
de la Reina en 21 de Septiembre de 1870, desempeñando el 
cargo hasta 9 de Marzo de 1877, que pasó á la situación de 
supernumerario.

En 20 de Abril de 1880 fué destinado á la Capellanía del 
.primer batallón del regimiento de infantería de San Marcial.

Fué dado de baja en el Clero del Ejército en 11 de Noviem
bre de 1880.

Capellán de la Comunidad y Colegio de Religiosas. Ter
ciarias de Santo Domingo, "en Ocaña, en 26 de Febrero 
de 1886. ■

Capellán interino del penal de. Ocaña desde 18 de Febrero 
á 22 de Julio de 1.887, en que dimitió.

Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar, en virtud 
del concurso celebrado en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 9.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, Cape
llán del este b ’ec'm onto penal de San Miguel délos Reyes, á 
D. Quintín Martí Oleína, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre de 1837.sE  Director general,, Emilio ¡,Nieto.==Al Gober
nador de la provincia de Valencia* ■

Méritos y  servicios.
Bachiller en Cánones en 29 de Mayo de 1888.
Presbítero en 15 de Junio de 1867.
Doctor en Filoseda y Letras en-'17 de Julio de 1883'.
Preceptor de Latinidad y Humanidades en ’fi de 'Ju lio  

de 1868.
Comendador de 'Isabel la ■ Católica- en 31 de Diciembre 

de 1884.
Profesor auxiliar del Instituto de Valencia de 1870-71, 

de 1871-72 y sucesivamente hasta 1875',.
Sustituto de lengua". Hebrea ealft -Faeultad^de Filosofía-y

-Letras de la Universidad 'de. Valencia de 1 8 7 0 7 2 ,
Idem de lengua .Hebrea y Griega de '1872-73.
'V ocaldelTribim al.de exámenes de BáeMller ■-en dicha 

Universidad desde 1875481. *
Profesor de Latín y Castellano-en el instituto' de dicha 

lindad en 1833-34*. '
*,.. proif esoí auxiliar - de - Letras, d e .1884- feJSfy - desempeñando' 
en varías ocasioaes las cátedras de Retórica,Psicología é His
toria en el mismo instituto. ' * . V 1 ,,

* Sustituto de la de Latín y Castellano en el mismo en 1883. 
- ., Profesor auxiliar Interino de la "Sección de Letras en 'dicho 
.instituto en 1884.

Capellán de la cárcel de Serranos desde 1.® de Marzo 
de 1869 hasta 13 de Mayo de 1886, en, que dimitió.

Tiene licencias de celebrar, predicar y confesar personas 
de ambos sexos.

Ha, publicado dos programas, completos de primero y se
gando curso de Latín y Castellano.

Esta Dirección general h a  tenido á bien nombrar, en vir
tud del concurso celebrado en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 9.° del .Real decreto de 13 de Diciembre da 1886, Ca
pellán del establecimiento penal de esa ciudad á D. Zacarías 
García Manuel, Con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 4 de Noviembre 
de1887..=Et Director general, Emilio N íeto.=Sr. Gobernador 
civil dé la  provincia de Y Jladohd,

Méritos y  servidos.
Capellán interino del regimiento de caballería de Farne- 

sio num. 5, desde Diciembre de 1863 á  fin de Febrera 
üe So4. ' ' ' ,(¡

Coadjutor de la parsoquie/de X a g im ^ a i 20 de .Julia 
de 1864.. ... . . ’

Párroco interino del. .Hospital m ilitar de ■ Valladolíd' en 15 
■de Agosto'de 1871. -

Capellán interino del regimiento de caballería de Santiago 
en 9 de Abril de 1874.

Capellán del penal de Valladolíd descíe 29 de Muyo de 1879*
Tiene licencias de celebrar, predicar y cunte »r personas 

de ambos sexos.
En 14 de Febrero de 1880 se le concedió... permiso por la  

Dirección general dé Establecimientos penales para fundar 
una Biblioteca en el presidio de Valladolíd.

Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar, en v ir
tud del concurso celebrado en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 13 de Diciembre ’ de 1886, 
Capellán del establecimiento penal de esa capital á D. Pedro 
Serrato y O lona, con, el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo digo á V. S. parasu  conocimiento y fines cofsíguíen- 
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre  de 1887.=E! Director general, Emilio Nieto. = S r . Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

Méritos y  servicios.
Gura párroco de Horcajo en 20 de Junio de 1858.
Beneficiado' de la parroquia de San Pablo de Zaragoza m  

17 de Julio de 1884; • *
Capellán del presidio de Zaragoza desde 11 do N oviembre 

de 1884..

M I N I S T E R I O  D E  

MARINA Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  1 6 5  
JSn cuanto.;.»' recíba- á bordo este avi»> deberit-ccw iiíw o 

: los planos, cartas, y . derroteros eorteopondieatei.. ■

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
. f u f a d o s  U n id o *  (H h o d e  I* la n d > *

805* D o s  NUEVAS LUCES BN LOS GülX^RaOKO*,;BAHfa. NA^
eeaGtansett. (AL a. Y., « t e  133/770. P m ü, 1887.) El 20 de
Septiembre de 188? se-habrán encendido dos luces en el faro 
construido tiernam ente sobre los Gutl Mocks. Estas luces es
tán elevadas 13,4 metros sobre el nivel medio del mar y son 
visibles á 12 millas en todo el horizonte, y están situadas en 

- los.eltremos de los ángulos de un edificio de madera de-forma' 
de cuña. Su enfilación N. 65® B.v S. 65° O., es perpendicular 

A  la de las luces de N ewport La luz E. es fija roja, la luz 0* 
:fijéMmm*. . .
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Situación próxima del faro: 41° 30' (7") N-, y 65° T  (42") O.
En tiempos oscuros y neblinosos, dará una campana mo

vida por máquina una sola campanada cada cinco segundos.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 85, página 100, 3 
carta núm. 588 de la sección IX*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
A fr i c a  (c o s ta  O*)*

8 0 6 . Reseña sobre la s  marcas de l a  bahía de Loango, 
( i .  a. 138/771. París, 1887.) Según participa el Go
bernador de Gabón, la pirámide de la punta|Indiana, que ha 
nido destruida (véase Aviso núm. 219 de 1887), no se recons
truirá y sus ruinas no se distinguen más que á corta dis
tancia.

Las oficinas del correo francés, situado en la cima del es
carpado, casi en el sitio en que se termina, es una marca ex
celente, su techo está pintado de blanco y se ve desde lejos.

El bosque de Looboo, notable según los derroteros, no es 
ya una buena marca.

Carta núm. 174 de la sección IV.

G O L F O  DE M É J I C O  
E s ta d o s  U n id o s .

8 0 7 . Nueva lu z en lo s  cayos A n c lo te ,F lo r id a . (A.#. N.. 
número 133/772. París, 1887.) Ei 15 de Septiembre de 1887 se 

,!ha encendido en el extremo S. del más S. de los cayos Anclo tí 
una luz fija blanca que da m  destello rojo cada treinta segundos. 
Esta luz está elevada 30,8 metros sobre el nivel del mar y es 
visible á 16 millas en todo el horizonte.

La torre la forma una pirámide de hierro pintada de oscu
ro, linterna negra, dos casas de torreros contiguas con puer
tas verdes.

Aparato de tercer orden.
Situación dada: 28° 10' (14") N., y 76° 38' (30") O.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 85 A, página 6, y 
cartas números 472 y 539 de la sección IX.

A U S T R A L I A  
C o s t a  E ,

8 0 8 . Nueva luz en l a  bahía T ria l. (A. a. N. ,  núme
ro 133/773. París, 1887.) Según anuncian de Sidney, desde 
el I.° de Agosto de 1887 se ha encendido una luz fija blanca 
en el asta de bandera de la punta Laggers, en la bahía Trial, 
ffsible á b millas.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 86, página 146, y 
carta núm. 524 de la sección VI.

C o sta  § «
8 0 9 . Roca a l  E .de la  is la  F lin ders d e l grupo Furncaux  

'(estrecho de Bass). (A. a. Al, núm. 133/774. París, 1887.) El Ca
pitán del vapor Captain Cooh de la colonia de la Nueva Gales 
Jdel Sur y el del brik barca Woollahra, anuncian la existencia, 
al E. de la isla Flinders, de una roca en la que se perdió 
en 1869 el buque Lawrence y está á 16 ó 18 millas al N. 6o E. 
del cabo Barren.

Situación próxima: 40° 9' S., y 154° 44' E.
N o t a . En atención al carácter dudoso de este peligro y á 

las noticias que se refieren de buques perdidos sobre piedras 
aisladas que existen delante de la costa E. déla isla Flinders, 
adonde bascaban abrigo de los fuertes vientos del O., se de
berá tener precaución al recalar á esta costa.

Carta núm. 524 de la sección VI.
C o s ta  HfH*

810. B a jo  a l  O. de la  is la  Dirección. (A. a. V., núme
ro 133/775. París, 1887.) El Comandante Loghlan, encargado 
recientemente de la hidrografía de la costa O. de la Australia, 
anuncia, bajo la autoridad délos patrones de los vapores cos
teros, la existencia de un bajo, cubierto con 3,7 metros de 
agua, á 3,5 millas próximamente al N. 80° O. de la isla Di
rección.

Situación: 21° 31' 30" S., y 121° IT  E.

Carta núm. 536 de la sección VI.
Madrid 6 de Octubre de 1887.=E1 Director, Luis M a rtín e z  

d e  A r c e .  _______________

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem

bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Cabreiros á Vivero, cuyo presupuesto es de 
18.837 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 

í Península, en los mismos días y horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
I papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de     según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicad© con fecha  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Cabreiros á Vi
vero, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del pr íximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Lugo á Ribadeo, cuyo presupuesto es de 
10.904 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púbiico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Lugo á Ribadeo, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Lugo á Santiago, sección de Lugo al límite 
delaCoruña, cuyo presupuesto es de 16.986 pesetas 15 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo,

y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas deposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Lugo á Santiago, 
sección de Lugo al límite de la Coruña, provincia de Lugo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Madrid á Portugal por Badajoz, trozos 1.° 
y 2 o, cuyo presupuesto es de 24.176 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Cáceres.

, Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de óficiáa, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Portu
gal por Badajoz, trozos 1.° y 2.°, provincia de Cáqeres, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de. . . . *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem
bre, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Plasencia á Logrosán, trozos 1.° y 2.°, cuyo 
presupuesto es de 16.688 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, y en
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las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Plasencia á Logro- 
sán, trozos 1.° y 2.°, provincia de Cáceres, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .. . . .

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 22 de Septiem
bre, esta' Dirección general ha señalado el día 14 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Trujillo á Cáceres, cuyo presupuesto es de 
20.453 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerradós, en 
papel sellado de la clase ll:.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1887.—EÍ Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Trujillo á Cáce- 
res, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.*.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda en la provincia de Málaga.
. Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara
bineros el expediente instruido para las obras de construcción 
de la caseta del Cuerpo, establecida en el punto denominado 
Huit, término de Torrox, correspondiente á esta Comandan
cia, y con el fin de que tenga efecto debido, en la forma que 
dispone la Eeal orden de 20 de Mayo de 1857, la obra que se 
determina en dicho expediente, plano y presupuesto formado 
con este motivo, se señala para la subasta prevenida eh la re
gla 3.a de dicha soberana disposición el día 22 del corriente, 
y hora de una y media á dos de su tarde, en esta Delega.ción, 
admitiéndose proposiciones ea pliegos cerrados y papel de lá 
clase 11.a, á los que se acompañará la cédula personal del li- 
citador del corriente año económico y carta de pago que acre
dite el depósito hecho eh la Caja de la sucursal de esta pro
vincia del 10 ,por 100 del tipo de subasta, que asciende á la 
cantidad de 13.906 pesetas 86 céntimos, quedando de manifies

to desde esta fecha en la Intervención de esta Delegación el 
plano, presupuesto y condiciones facultativas y administra
tivas para conocimiento de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Málaga 2 de Noviembre de 1887.—El Delegado de Hacien
da, Federico Asquerino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , ca lle  , se com§ro-

mete á hacer por su cuenta la construcción de la caseta de ca
rabineros denominada , en la cantidad d e  (en le
tra), sujetándose en un todo á las condiciones que existen en 
la Intervención de Hacienda, á cuyo fin acompaña la carta de 
pago del depósito prevenido y cédula personal del corriente 
ano económico.

(Fecha y firma.) 220—S

Administración del Correo Central.
día. 5

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 77 Pedro Fernández.—Avila.
78 Juan de la Fuente.— Piedrahíta.
79 Blas Bolaños.—Manzanares.
80 Pedro Pérez.—Yaíverde.
81 Narciso Torres.—Pamplona.
82 Carolina Guarnerio.—Granada.
83 Joaquín Cortés.—Escombreras.
84 Carlota Guarnerio.—Albacete.
85 Bufino Eodrigo.—Ciudad Eeal,
86 Matea Sancho.—Toledo.
87 Eduardo García.—Burgos.

Madrid 6 de Noviembre de 1887.—El Administrador, An
tonio M. de Eon.

Estación Central ám Tidógraf®®.
DÍA 6

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombra*y domicilio del destinatario.

Central.

Cáceres............... Concepción Navarro.—Argensola, primero
derecha.

Avila.  Dionisia Jiménez.—Aduana, 29.
Bilbao. . . . . . . . . .  Vesey.—Madrid.
Lisboa.. .......... Mr. le Directeur Tabacos.—Carretas, 6.
Yalencia.............Fonda Europa.—Sin señas.
Granada   Conde Navatajo.— Bárbara Braganza, 10.
Llerena   Comandante Elias. — Dirección Guardia

civil.
Puertollano.........Reís.—Sin señas.
Hibadesella.........Fulgencio Alemán.—Idem id.
Barcelona............  Francisco Murillo.—Preciados, 60, tercero.
Idem   García.—Joyería.

Swt.
Alcalá Henares.. Juan Palero.—Santa Polonia, 12, principal 

izquierda.

Madrid Ó de Noviembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
F. Vidal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
PALMA  DE M A L L O R C A

D. Pedro Fiol y Morey, Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Palma de Mallorca.

Certifico que en los autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por Doña Catalina y Doña Isabel Mascaró y 
Sitjar, contra Doña Margarita Pieras y Enseñat, la Sala de 
justicia de esta Audiencia, con fecha 26 del que rige, ha dic
tado lá sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«D. Jaime Serra, Relator Secretario de la Audiencia de 
Palma.

Certifico que la Sala de justicia de esta Audiencia pro
nunció la sentencia siguiente:

«Número 24.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 26 
de Octubre de 1887.

Vistos en Sala de justicia de eBta Audiencia los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía promovidos por Doña Cata
lina y Doña Isabel Mascaró y Sitjar, mayor de edad, de este 
vecindario, demandantes, representadas por el Procurador 
D. Pedro Montaner, y defendidas por el Letrado D. Antonio 
Frates, contra Doña Margarita Pieras y Enseñat, de igual 
edad y vecindario que las anteriores, tanto en concepto pro
pio como en el de legítima representante de su hijo D. Jaime 
Caiafell, representada por el Procurador D. Rafael Ramis y 
dirigida por el Letrado D. Bruno Estarás, y contra D. Ber
nardo Jofre y Pieras, en concepto de marido de Doña Espe
ranza Caiafell y Pieras, que se halla representado por los es
trados del Tribunal, demandados, sobre pago de pensiones de 
un censo, que han sido remitidos en grado de apelación in
terpuesta por la parte demandada de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito de la Lonja, en 30 
de Diciembre del año último, por la que se declara haber lu
gar á la demanda que rige este pleito promovido por Doña 
Catalina y Doña Isabel Matsearó y Sitjar, yen su consecuen
cia se condena á la demandada Doña Margarita Pieras, en 
concepto propio y en el de madre de su hija, menor D. Jaime 
Caiafell, y á D. Bernardo Jofre, como marido y representante 
de Doña María Esperanza Caiafell y Pieras, á págar á las

primeras una cuarta parte de las pensiones del censo de 24 
libras mallorquínas anuales, ó sean 80 pesetas, salvo error* 
á que se refiere la escritura fecha 5 de Agosto de 1828, desde 
que ha dejado de efectuarse, sirviendo de base para este cál
culo el fallecimiento de D. Lorenzo Caiafell, constituyendo 
una nueva hipoteca para garantizar la continuidad perpetua 
del pago proporcional de dichas pensiones, ó en su defecto 
á satisfacer la cuarta parte del capital consignado por D. Pe
dro José Sitjar para la constitución del propio censo, según 
la citada escritura, con los intereses legales de la indicada 
suma, también desde el fallecimiento del recordado D. Lo
renzo, sin hacer especial mención respecto á costas;

Fallamos que debemos confirmar y confluíamos la memor 
rada sentencia con las costas de esta segunda instancia, en 
que condenamos á la apelante Doña Margarita Pieras y En
señat, en las dos representaciones con que litiga, excepto las 
respectivas á las diligencias, notificaciones y demás actuacio
nes referentes al demandado D. Bernardo Jofre, que se decla
ran de cargo de éste; declaramos asimismo improcedentes é  
ilegales á los oportunos efectos las diligencias á que se con
trae el antepenúltimo resultando. Apercibimos al actuario 
D. Antonio Sureda por las faltas de firmas que se notan en 
los autos. Mandamos que se publique el encabezamiento y  
parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oñeial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d rid  para que sirva de notificación 
al rebelde D. Bernardo Jofre, á quien se le hará asimismo la 
notificación en estrados.

Y así definitivamente juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,= Juan Saldana.—Victorio Andrés.=Fran- 
cisco de P. Fornet y Barcala.—Román Eodríguez.=Miguel 
Duran.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en la au
diencia pública del día de hoy por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Eomán Rodríguez, de que certifico en Palma á 26 de Oc
tubre de 1887.=Jaime Serra, Secretario.» -

Los particulares insertos concuerdan con sus originales, 
á que me remito.

Y  para que conste y  sea insertada en la G a c e t a  d e  Ma 
drid , en cumplimiento de lo mandado por la Sala de justicia- 
de esta Audiencia, expido la presente en Palma á 28 de Octu
bre de 1887.=Pedro Fiol. 136 p

Audiencias de lo criminal.
MURCIA

La Audiencia de lo criminal de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Tomás Rivera, hijo de Antonio y de Teresa, natural y  
vecino de Abanilla, de diez y nueve años, soltero, jornalero, 
sin instrucción ni antecedentes penales, siendo sus señas per-»*' 
sonales estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
cara regulares, color triguéño, viste al estilo del país; y á An
selmo Expósito, apodado A,Imacera, de la Casa de Maternidad* 
de Orihuela, vecino de Abanilla, de diez y nueve años, solte
ro/jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, cuya» 
señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y ca»a regulares, color sano, viste al estilo del país, los 
cuales se han ausentado de su domicilio, é ignorándose su 
paradero, para que en el término de veinte días comparezcan 
ante este Tribunal con objeto de hacer nuevo señalamiento en 
la causa que con otros se les sigue por el delito de lesiones, 
habiéndose decretado su prisión; prevenidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, y, caso de ser habidos, 
sean conducidos á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esta Audiencia.

Murcia 29 de Octubre de 1887.=Emilio Méndez, Antonia 
García.=Cesáreo Huerta.=El Secretario, Manuel Villalobos.

J—6597

La Audiencia de lo criminal de Murcia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juana Marcos Martínez, hija de Antón y de Juana, natural de 
Yecla, vecina de esta ciudad, con morada en el barrio de San 
Benito y sitio del Canapé, de cuarenta y cuatro años, viuda, 
ocupada en las faenas de su sexo, sin instrucción ni antece
dentes penales, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo y cejas castaños, nariz y boca regulares, ojos pardos, color 
moreno, la cual se ha ausentado de su domicilio, é ingnorán- 
dose su paradero, para que en el término de veinte días com
parezca ante este Tribunal con objeto de que manifieste si se 
ratifica ó no en un escrito presentado por su Procurador en 
causa que se le sigue por el delito de hurto, habiéndose de
cretado bu prisión provisional; prevenida que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captara, y caso de ser habida sea 
conducida á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Murcia 29 de Octubre de 1887.=Emílio Méndez, Antonio 
García, Cesáreo Huerta. ==E1 Secretario, Manuel Villalobos.

J—6598
Júzgados militares.

ALMERÍA
D. Cristóbal García Fernández, Capitán del batallón depó- 

to de Almería, número 92, y Fiscal de la sumaria que se .ins
truye al recluta del reemplazo de 1886 José Baranco Merifn*
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Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
tercera vez al expresado individuo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la expedición de este edicto, se 
presente á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la plaza 
de Virgen del Mar, núm. 11.

Almería 21 de Octubre de 1887.=Cristóbal García.
1691—M

CARTAGENA

D. Juan Antonio Gener y Sánchez, Teniente de navio de 
la Armada, de la dotación de la fragata Numancia, y Fiscal de 
la  sumaria que se instruye al marinero de segunda clase Juan 
Sastre Trujols, perteneciente al expresado buque, por el de
lito de primera deserción.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto al marinero Juan Sastre Trujols, señaládole este 
"buque, donde deberá presentarse personalmente á dar sus des
cargos dentro del término de diez días; en el concepto que de 
no verificarlo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

A bordo de la expresada, Cartagena 27 de Octubre de 
1887.—El Fiscal, Juan Antonio Gener.^El Escribano, Luis 
Calderón. 1699—M

CRUCERO «CASTILLA»

D. José González y Gonzá]ez, Alférez de navio de la Ar
mada, embarcado en la actualidad en el crucero Castilla, y 
Fiscal de la sumaria que sq está instruyendo al marinero de 
segunda clase José Gutiérrez Gil por el delito de segunda de
serción.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al |eferido marinero para que en el término de 
veinte días se presente en la Capitanía del puerto de Cádiz ó 
Mayoría general de esta escuadra; en el concepto que d8 no 
verificarlo así se seguirá, la caos'» juzgándole en rebeldía.

A bordo,«Táogerj 21 de Octubre de 1887. = E l Fiscal, José 
González.—Por su mandato, Francisco 8áochez 1690—M

GRANADA

D. Cristóbal Cueto y Avila, Alférez del regimiento Drago
nes de Santiago, 9 de caballería, y Fiscal instructor de la su
maria instruida contra el soldado del expresado regimiento 
José Moreno Martínez.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al referido sol
dado para que en el término de diez días, contados desde su  
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Jerónimo, con el fin de que 
responda á los cargos que le resultan por el delito de primera 
deserción.

Dado en Granada á 30 de Octubre de 1£87.—Cristóbal 
Gueto y Avila. 1698—M

MAEÓN

D . Gerardo Armijo y Segovia, Alférez de navio de la Ar? 
muda, de la dotación de la fragata Gerona,, y Fiscal nombrado 
para formar sumaria por el delito de primera deserción al 
•aprendiz artillero Juan Sánchez Plaza.

Habiéndose ausentado de este buque el aprendiz artillero 
Juan Sánchez Plaza, y en uso de la jurisdicción que el Rey 
tiene concedida en estos casos en las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de la Armada,,por el pr s  nte tercer edicto llamo, 
eito y emplazo al aprendiz artillero Ju n Sánchez Plaza, cu
yas señas particulares son: pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, estatura reg íh r, color sano, y natural 
de Saint Denis du Líg, del trozo marítimo de Cartagena, fo
lio 10, para que dentro del término de diez días, que se cuen
tan ápartir desde el de la fecha, se presente personalmente 
en la fragata Gerona á dar sus descargos y defensa; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará 
©n rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. Fíjese y publí- 
quese este edicto en la G a c e t a , Boletín oficial y demás perió
dicos de costumbre para que venga á noticia de todos.

Malión 23 de Octubre' de 18$7.=Gerardo Armijo=For su 
mandato, Fernando Snárez. 1700—M

ME LILLA

■ D. Miguel Verga del Val, Teniente segundo, Ayudante en 
comisión en esta plaza.

Habiéndose ausentado del penal de esta plaza, donde se 
hallaba sufriendo su condena el confinado Florentino Barrios 
Gánales, hijo de José y Tomasa, natural de Priego, provin
cia de Cuenca, estado soltero, edad veintitrés años, estatura 
un metro 710 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos mela
dos', nariz regular, cara larga, boca pequeña, barba clara, co
lor sano, señas particulares ninguna;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al confinado, se
ñalándole el establecimiento penal de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in 
sertará en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oñcial de Cuenca 
y  en el de Málaga.

Melilla 20 de Octubre de 1887.=E1. Fiscal, Miguel Verga.
1693^-M

D. Miguel Verga del Val, Teniente, segundo Ayudante ei 
comisión en esta plaza. \

Habiéndose ausentado del penal de esta plaza, donde s< 
hallaban sufriendo su condena, los confinados Ignacio Martíi 
Expósito, hijo de Saturnino y Antonia, natural de Ceuta, pro 
vincia de, Cádiz, avecindado en Seseña, provincia de Toledo 
de estado soltero, estatura un metro 530 milímetros, edad cua 
renta y un años, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
cara y boca regulares, barba poblada, color sano, señas particu 
lares ninguna; y Pedro Vázquez Familiar, hijo de Pedro y Se 
gunda, natural de Hornillos, provincia de Avila, avecindadc 
en Tenas, de estado soltero, estatura un metro 660 milímetro; 
edad cuarenta y un años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar 
zos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano 
senas particulares ninguna;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde 
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los expresado, 
confinados, señalándoles el establecimiento penal de esta pía 
za, donde deberán presentarse dentro del plazo de diez días 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar su; 
descargos, y de no presentarse en el término señalado se le; 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de Málaga, el di 
Avila y Cádiz.

Melilla 21 de Octubre de 1887.«=E1 Teniente Fiscal, Migue 
Verga. 1692—M

PAMPLONA
D . Pedro Porta Ardanaz, Comandante graduado, Capitái 

de Caballería, Fiscal permanente de causas en la Capitanía 
general de Navarra. "

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luií 
Nicasio Alones López, soldado del regimiento infantería d< 
Vizcaya, núm. 54, natural de Pamplona, hijo de Pedro y d< 
María, casado, de veintiún años de edad, de oficio herrador 
cujas señas per únales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca re 
guiar, color bueno, su frente espaciosa, aire marcial, su pro 
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 6R 
milímetros de estatura, quien el día 23 del actual llegó á estí 
ciudad en uso de do3 meses de licencia por enfermo, y en h 
madrugaba del 24 infirió una herida de arma blenca á otro d< 
su propia clase y  cuerpo, habiéndose ausentado en traje d< 
paisano, con blusa azul, pantalón de algodón del mismo co 
lor y boina, para que en el preciso término de treinta dias. 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre 
sente en la fortaleza de la Ciudadela de esta plaza, á mi dispo 
sición, para responder á los cargos que le resultan enlacauss 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito s> 
le sigue por el indicado motivo; bajo apercibimiento de que s 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
requiero á las Autoridades de todas pelases, que tan pront< 
como tengan noticia del paradero del procesado antes nom 
brado procedan á constituirlo en prisión y ordenen sil con
ducción con la correspondienteicustodia á la fortaleza citada j 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia di 
este día.

Pamplona 31 de Octubre de 1887.—Pedro Porta.
1701—M

VERA
D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva di 

Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Anto

nio Membribe Navarro, del reemplazo de 1884, por el cupo di 
Lucar (Almería), por el delito de falta de presentación á la 
revisión de la Diputación provincial, del que se ignora su pa
radero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzasá los Fiscales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Membribe Navarro, se
ñalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término de diez días, á contar desdi 
la fecha de este tercer edicto, á dar sus descargos; y de nc 
comparecer en ei referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Vera 10 de Octubre de 1887. = E i Teniente, Fiscal, Cristó
bal Sola Cruz. M—1694

D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 
Vera, núm. 90 y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta José 
Ortega Parra, del reemplazo de 1884 por el cupo de Huéreal 
Overa, Almería, por falta de presentación á la revista anual, 
del que se ignora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho José Ortega Parra, señalándole 
el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días, á contar dasde la fecha 
de este tercer edicto, á dar sus descargos; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en re
beldía.

Vera 10 de Octubre de 1887. ==E1 Teniente, Fiscal, Cristó
bal Sola. 16y5—M

D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 
Vera, núm. 93 y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta Manuel García

García, del reemplazo de 1884, por el cupo de Níjar (Almería), 
por el delito de falta de presentación á la revista anual, del 
que se ignora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos concedan las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales de Ejército, por ei presente 
llamo, cito y emplazo á dicho Manuel García García, señalán
dole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del plazo de diez días, á contar desde la 
fecha de este tercer edicto, á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Vera 10 de Octubre de 1887.= E I Teniente, Fiscal, Cristó
bal Sola Cruz. 1696—-M

D. Cristóbal Sola Cruz, Teniente del batallón reserva de 
Vera, núm. 23, y fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Maria
no Cámacho Hernández, del reemplazo de 1884, por el cupo 
de Níjar (Almería), por el delito de falta de presentación á la 
revista anual, del que se ignora su paradero.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho Mariano Camacho Hernández, 
señalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de diez días, á contar 
desde la fecha de este tercer edicto, á dar sus descargos; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vera 10 de Octubre de 1887.=El Teniente fiscal, Oristóbsl 
Sola Cruz. M—1.697

Juzgados de'.prim era in stancia .
ALBARRACÍN

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de primera instanciadel 
partido de Albarracín.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado D. Fernando Collado y Lapesa en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido, que desempeñó 
desde el 22 de Mayo hasta el 5 de Octubre, ambos inclusive, 
del año próximo pasado, y solicitada la devolución de la fian
za prestada, los que tengan que hacer alguna rec.hmacíón 
contradicho Registrador 3a verificarán ©niega) forma ante este 
Juzgado dentro del término del art. -277, párrafo tercero del 
reglamento hipotecario.

Dado en Albarracín á 27 de Octubre de 1887.—Basilio 
Cinto M artínez.=De orden de S. S ., José Moreno.

J—6599
ARACEMA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de inatritcción de este par
tido. N ' '■ ■ • y" a - ■

Por el presente se cita y llama á los herederos de' Francis
co Martínez Ceja, natural que fué de Lanzarote, provincia do 
San Bartolomé (Canarias), y á los testigos Sixto Fabián Co
rral, natural de Helechosa de los Montes, provincia oe Bada
jos, soltero, jornalero, de cuarenta y cuatro años; Saturnino 
Alvares García, natural de- La Vecilla, provincia de León, sol
tero, de veintiocho años, y  Manuel Domínguez, est >s dos ú l 
timos empleados en la línea férrea de Zafra á íluelv», á fio. da 
que en el término de diez días, contados desde u  inserción de 
este edicto' en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p r e s e n te n  e n  m íe  
Juzgado lo§ herederos de la Martínez para ofrecerles ia causa 
que se instruye por muerte de la misma, y ios testigos para 
prestar declaración en dicho proceso; apercibidos todos que 
de no comparecer les parará él perjuicio que baya lugar1 en 
derecho.

Dado en Aracena á 31 de Octubre de 1887.-=Millán Díaz 
y Medina.—LuL Rodríguez Pérez. J—0621

AVILES.
D. Alberto Ríos Roja?, Juez de instrucción del partido de 

Aviles.
Por el presente edicto llamo y emplazo á Juan Pardo Naya, 

de oficio ajustador, operario que ha sido de la fabrica de Ar- 
nao, y cuyo actual paradero se ignora, si bien se- dice se au
sentó, de dicha fábrica con dirección á Santander, para que 
dentro del término de diez días, á contar de*de la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales,, comparezca en .este- 
Juzgado con objeto de que se pueda llevar á efecto un careo 
y un reconocimiento acordados en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Leonardo Iglesias, alias el Polo, por robo 
á D. Fray Tomás Díaz, parándole en otro caso los perjuicios , 
consiguientes.

Dado en Aviles á 3 de Noviembre de 1887 .== Alberto 
R íos.= D e orden de S. S., José Alonso y Buján.j J—660

BANDE '
D. Camilo González, Juez de instrucción de Bande,
Por la presente se cita y emplaza á Manuel Garrido, natu

ral de Couso, en la Alcaldía de Muiños, cuyas señas son: es
tatura alta, de veintidós años de edad, ojos castaños, cara 
larga, color trigueño; y viste pantalón, de- cutí remontado, 
chaleco y chaqueta de la misma tela, sombrero h o n g o  y calza 
chanclos de madera con piezas de borceguí, para que en el tér
mino de diez días se presente en este Juzgado á.prestar decía- j
ración indagatoria en sumario que contra el mismo y otros ;
se sigue sobre abusos deshonestos; apercibido de .que pasado.. ;
aquel término sin presentarse le parará el perjuicio que hoya ! 
lugar.

Se encarga á la.Guardia civlLé iodividuos da la policía ju 
dicial procuren la captura de dicho sujeto,.poniéndolo.á dispo
sición de este Juzgado.

Bande 30 de Octubre de 1887.== Camilo Goazález..==El í 
tuario, Pablo Martínez. J—66.01 i

i ■
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BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria bago saber que en méritos de 
causa criminal que instruyo por delito de tentativa de robo, 
be acordado la prisión provisional de Buenaventura Marrase 
y Pujol, hijo de José y de Josefa, de treinta años de edad, sol
tero, cafetero, natural de esta ciudad, bautizado en la Santa 
Iglesia Catedral, que habitaba en esta capital, calle de la 
Luna, núm. 18, piso primero, y cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, nariz y barba regulares, usa bigo
te; viste pantalón de pana color aceitunado, chaleco de color 
de chocolate, camisa y corbata blancas y calza alpargatas, ig 
norándose su actual paradero; y en su virtud, por la presente 
se le cita, llama y emplaza para que dentro del término de nue
ve días, coñudos des ie la  publicación de ésta en la G a c e t a  
d e -Ma d r id , comparezca en estas cárceles nacionales, de rejas 
adentro, á responder de los cargos que le resultan en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
caso de inccmpareceocia.

Al mismo úempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), por la cual admi
nistro justicia, req aero á todas las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial, y en el mío particular les pido y en
cargo, procuren la inmediata busca y capturay segura conduc
ción á estas cárceles y á mí disposición, caso de ser habido, del 
referido procesado Buenaventura Marrasé y Pujol.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1887.=: Jo sé Ignacio 
Aragonés.= Por mandado de S. S., por D. Daniel Ballestcr, 
Alberto de Mercado. J—6603

D. José Ignacio Aragonés, Juez-de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa que me 
hallo instruyendo contra J. Riquer y demás que formaban 
parte de la supuesta Sociedad del mismo nombre, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la .Ga c e t a -d e  .Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, á prestar la oportuna declaración en-méritos de la referida 
causa; bajo, apercibimiento de declararlos rebeldes y pararles 
los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerza 
publica y demás agentes de la policía judicial, procedan á la- 
busca, captura y conducción á las cárceles de esté partido 
dél referido J. Riquer y demás que formaban parte de la So
ciedad del mismo nombre.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1837.=José Igna
cio Aragonés. = P or mandado de S. S., Joaquín Pujadas.

6802
BILBAO

En virtud de lo mandado en providencia dictada con fecha 
de ayer por el Sr. D. Juan Crisóstomo y Rivas, Juez de ins
trucción de esta vi.Ua y su partido, en la causa que instruye 
contra Francisc a Belaunde, Sibre sustracción de ropas y di
nero a súbditos ingleses, se cita á 'William' Vindley, fogonero, 
del buque inglés Black Prince, y á los tripulantes del buque 
Castaños, que con él estuvieron eu la noche del 22 de Agosto 
de 1885, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la Bala Audiencia de este Juzgado á prestar la de
claración acordada'en dicha causa; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Para que con&te y tenga lugar lo acordado, extiendo el 
presenté que firmo coa el visto bueno del Sr. Juez en Bilbao 
á 3 de Noviembre de 1887.=Y.0 B .°=  Juan O. Rivas.=Escri- 
bano actuario, Benito Miguel García. J —8604:

CARBALLO

Él Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de este par
tido.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi- 
cio, cita, llama y-emplaza, á José Bermúdez García, natural 
y vecino de San Tirso de Cuspiando, término municipal de 
Puenteeeso, soltero, jornalero, de diez y siete á diez y ocho 
años de edad, estatura regular, color sano, robusto, ojos azu
les, pelo rojo algo rizado, sin barba; viste camisa de lienzo, 
calzoncillos, vulgo cirolas de estopa, chambra negra, chaleco 
ídem, chaqueta dé-lana dél'país, gorra ó montera, y los 
días festivos sombrero hongo negro, y calza zapatos, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
dé este llamamiento en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á rendir declaración in
dagatoria en-sumario que contra el mismo se instruye por le
siones á José Pérez Vázquez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que
haya lugar en derecho.

AI propio tiempo raegó'y. encargó a todas las Autoridades 
y agentes de policía sé sirvan practicar las más activas dili
gencias para la busca y captura dé dicho procesado, ponién
dolo, casó sea habido, á disposición de este Juzgado.

ybarbaljo 31 de Octubre, de 1887.=:Antonio Abella y Rodrí
guez. =D e su orden, el actuario, Andrés de Castro.

J —6605
CAZORLA

En este Juzgado so'instruye sumario sobre suicidio del jo
ven Juan García, ocurrido en la taide del 20 de Agosto último 
en las inmediaciones de nir cortijo en q he" sé' hallaba'sirvien
do, bit-nadoen terminó de la villa dé Ja Iruela, eh cuyo su
mario se .dictó la providencia que uice mi:

«Providencia.—Cazorla 14 de Septiembre de 1887.
La anterior carta orden diligenciada, ríñase al sumario de 

su referencia, y no teniendo Soledad García, hermana del inter
fecto Juan García, domicilio conocido, y no habiéndosele en
contrado sin embargo de las diligencias que se han practica
do en cumplimiento de lo que se previene en el párrafo se
gundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, há
gase saber á la Soledad García si quiere mostrarse parteen 
dicho sumario civil ó criminalmente, cuya notificación tendrá 
lugar por medio de cédulas qué se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id . Proveído y ru
bricada por el Sr. Juez doy fe: hay una rúbrica.=Lorenzo Po- 
laino.» > <

Y cou el fin de que sirva de notificación en forma á la So
ledad García, expido la presente cédula en Gazoria á 31 de Oc
tubre de 1837.= E l Secretario, Lorenzo Polaina. J —5805

CÓRDOBA.—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta capital.
#Jp?or la presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Gar
cía de Arellano, joven, barbilampiño, de mediana estatura, 
con las piernas un poco zambas, chupado de cara, color mo
reno cetrino y habla madrileño, y á Emilia García* joven de 
quince á diez y ocho años, morena, ojos y boca grandes, pelo 
negro con fiequillo á la frente, de estatura regular, vestida 
con decencia, residente al parecer en Málaga con una tal Doña 
Gerfcudis, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales,de esta capital, Sevilla y Má
laga y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en cauea que instruyo por estafas cometidas por el 
procedimiento de entie rro.

Al propio tiempo prevengo que el retrato de la indicada 
Emilia se encuentra en poder de este f-Juzgado á disposición 
de todas las Autoridades civiles, administrativas y agentes de 
policía judicial para que puedan examinarlo, y á los cuales, en 
n  ombre de S. M. la Reina, Regente del Reino, durante la me
nor edad de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ie ruego y encargo, practiquen las más 
eficaces gestiones para la busca, y captura de dichos indivi
duos, y caso de s tr  habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta c .u iad  coa las seguridades con
venientes.

Dada en Córdoba á 2 de Noviembre de 1887.^Federico  
Montoya.=Ei Secretario, Teodomiro Fernández. . J —8606

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente reqais t>ria se cita, llama y emplaza á Es* 

teban García Redondo, cuyo actual paradero se ignpra, guar^ 
da que fué de Ya hierra, término de Arganda del Rey, propie
dad de la Sra. Marquesa viuda de Le^arda, para que antes 
del día 16 del actual comparezca ante la Audiencia délo cri
minal de A lc a lá  de Henares, á fin de asistir á un juicio oral 
en causa que contra el mismo se instruye por corta de ár* 
boles.

A la vez se ruega á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, 
remitiéndole, caso de ser hallado, á la cárcel de este partido ó 
á la de Aleálá de Henares antes del referido día 16 del actual.

Dada en Chinchón á 3 de Noviembre de 1887.=Tomás 
García M artín.= Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez, por 
Urbano. 6607

ESTEPONA
D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente, y término de quince días, se cita, llama y 

emplaza á José Fernández Cano, hijo de Pedro y Catalina, 
casado, marinero, de trein ta y dos años de ¿dad, y de esta 
naturaleza y vecindad, para que se presente en la cárcel de 
este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. la  Rema Re
gente (Q. D. G.), requiero á  ix d is  i-as A u to r id a d e s  y demás 
agentes de la policía judicial de ia Nación para qu e se proce
da á la busca y captura del referido.

Dada en Esr.epona á 31 de Octubre de. 1887.=Francisco 
Sánchez. =  El Escribano, Manuel Sáochez.

J—8608

D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez municipal,-é interino de 
instrucción de este parado.

Por la presente, y término de treinta días, se cita, llama y 
emplaza á José Fernández Cano, hijo de Pedro y Catalina, 
casado, marinero, y de treinta y dos años de edad, y de esta 
naturaleza y  vecindad, para que se presente en la cárcel dé 
este partido á cumplir la pena que le ha ¿ido impuesta por 
sentencia ejecutoria.

En su consecuencia, y éa nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. I). G.), requiero á todas las Autoridades y demás 
agentes cte Ia policía judicial de la Nación para que se pro
ceda á )a busca y  captura del referido.

Dado en Estepona á 31 de Octubre de 1887.=Francisco 
Sáncbez.==Él Escribano, Manuel'¡Sánchez. J—€639

FüfíNTEOVEJUNA-

D. Jes i Mos juera Mo.iteq Juez de instrucción de esta vi
lla y  su parado.

Por el presente, que será inserto en elBoletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á 
D. Félix Borard, Luis Dávila, José Matamoros, y Tomás Fer
nández, que últimamente han tenido su domicilio en la villa 
de Belmez, con morada en su aldea de Pueblo Nuevo, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado con objeto de rendir declaración en el sumario que 
se instruye por ¿tentado contra Felipe Berberí y Salvador 
Peña; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Fuenteovejuna á 2 de Noviembre de 1887.=José 
Mosquera Montes.= Por su mandado, Andrés Angel.

J—6610
GRANADA—SALVADOR

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción Niel distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gabriel Vied- 
rna Maqué, alias Ramillos, de esta vecindad, morador en la 
calle del Verdugo, núm. 12, sin ejercicio, y de diez y nueve 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro dej 
término de veinte días, siguientes ai de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oiieial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle declara
ción en la causa que se sigue sobre robo de varias alhajas da
masquinas á D, Diego Fernández Castro.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
de esta ciudad de dicho individuo con las seguridades conve
nientes.

Dada en Granada á 3 de Noviembre de 1887.=Luis M. Qor- 
cín .=P or mandado de S. S., C. S., Antonio Puga.

J —6611
JIJONA

D. Federico JavaTov Martínez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Jijona y su partido.

Por el pre.-ente cito, llamo y emplazo á D. Luis Guimbéu 
Calpena, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa de- 
Tibi, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado al objeto de prestar declaración ea la cair-a que se ins
truye á virtud de denuncia del mismo sobra falsificación de 
las listas electorales para cargos concejiles del Ayuntamiento 
de la expresada villa de Tibi; bajo apercibimiento, caso con
trario, de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jijona á 2 de Noviembre de 1887.=Federico Ja- 
valoy.—De su orden, José Antonio Iborra. J —6612

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, se cita, llama y emplaza, por ignorarse su 

actual para iero, á José Reñé y Balterá, Alcalde que fué de 
Fundar • la, p ocesado en causa sobre amenazas de muerte á 
su convecino Ramón Serra y Ferré, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante la Audiencia de lo crimi
nal de este dis t.it .;  baja apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Al prop'o t rem p■> encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de apo icí». judicial procedan ¿ la busca y captura 
del expre ado José Reñé y Balterá, el que es de estado casa
do, labrador, de treinta y ocho uño* de edad, de estatura al
ta, constitucjóa robusta, barba poblada y sin afeitar, ojos azu
les, Laáz y boca regulares, cñor saco; viste chaqueta de tela 
de pana co!or j^rdo p m a ló n  de la.misma tela rayada color 
negro, camisi de fonoo blatco <on dibajo negro, calza alpar
gatas abiertas y usa cachucha, y caso de conseguirlo, ordenar 
su conducción con las sfguri jadee debidas á las cárceles de 
e ta  * udai á d sposi ion de esfc-; Juzgado.

Dada en Lérida á .2 de iNoviembre de 1887.=Marcelkno 
Gil de Cabtro.=Por mandado de S. S.,- Joaquín Ruiz.

J—6813
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d is
trito del Este de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Francisco Fernández Sán
chez, natural de Fox, hijo de Simón y de Antonia, de estado 
soltero, de veintinueve años de edad, panadero, que habitó 
en ia calle del Calvario, núm. 5, piso segundo, con el fin de 
que cumpla la pena de cuatro meses de arresto mayor qúe le 
ha sido impuesta por los señores de la Sección segunda, Sala de 
lo criminal de esta Audiencia, en sentencia de 27 de Mayo últi
mo, dictada en causa por hurto, compareciendo al efecto en 
este Juzga io ó en la prisión celular.

Y encardo á todas las Autoridades se sírvan proceder á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mi dispo
sición en di ha prisión, y dándome el oportuno aviso.

Madrid 27 de Octubre de |1887.=RiCardo. Saavedra.=E! 
Secretario, Énfique Rodríguez Laa.

Señas de Francisco Fernández.
Estatura alfa, grueso, color moreno, ojos castaños, con el 

pslo negro, boca y nariz regulares, con bigote, y viste traje 
de tricot negro, corbata, sombrero y capa. J—8814

MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Felipe Peña y Gostalago, Magistrado de Audiencia te-
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rritorial de las de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta capital, se cita á D . José Arazola, 
Médico, que tiene un hijo llamado D. Emilio, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en término de cinco días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, para que preste declaración en la 
causa criminal que se instruye contra D. José Campillos y 
Menéndez por alzamiento de bienes; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1887.—Y.° B .°=Felipe Peña.rr: 
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—6615

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis 

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado José 

Martínez y González, Alcalde segundo -del partido de Santa 
Catalina de esta ciudad, natural y vecino de la misma, habi
tante en el primer tejar del arroyo del Cuarto, de cuarenta 
años de edad, casado, tejero, á quien se sigue causa por lesio
nes, puesto que no ha sido habido y se ignora dónde se halle, 
para que se presente en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á fin de que pueda tener lugar la práctica de cierta 
diligencia acordada en la indicada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca de dhho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Málaga 22 de Julio de 1887.«=»Lorenzo Padilla y Penela.=  
El Escribano, Luis Pérez. J—6616

NÁJERA
D. T. Francisco Mendiri, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Pérez Redrao, de treinta y dos años de edad, casado, car
pintero, vecino de Baños de Río Tobía, cuyoparadero se igno
ra, que ha sido procesado en causa que se sigue en este Juz
gado por hurto de maderas de la pertenenc'a de Tomás 
Izurrategui, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con el fin de poder recibirle de
claración indagatoria; con apercibimiento .que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar coa arreglo á de
recho.

Y por esta requisitoria pido y encargo á los agentes de po
licía judicial para que practiquen diligencias en averiguación 
del punto en que so baila dicho procesado, el cual si fuere 
habido lo pondrán á disposición del que provee.

Dada en Nájera á 2 de Noviembre de 1887.= T . Francisco 
Mendiri.--=E1 Escribano, Isidoro Lazeano. J—6617

D. T. Francisco Mendiri, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Nájera y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
dro Azofra López, sin apodo, de veintidós años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Villaverde de Rioja, perteneciente 
ai batallón depósito de esta provincia, que sabe leer y escri
bir, y cuyo paradero se ignora, procesado por causa que se le 
sigue en este Juzgado sobre hurto de dinero á Marcela Azo
fra, para que en término de diez días, siguientes al del anun
cio de la presente en|la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el fin de poder practicar cierta diligencia; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y por esta requisitoria pido y encargo á los agentes de po
licía judicial que practiquen diligencias en averiguación del 
punto en que halla dicho procesado, el cual si fuere habido 
lo pondrán á disposición del que provee.

Dada en Nájera á 2 de Noviembre de 1887.—T. Francisco 
Mendiri.=El Escribano, Isidoro Lazeano. J—6618

PRIEGO DE CÓRDOBA
En causa criminal seguida en este Juzgado y mi actua

ción contra Antonio del Río y Río, hijo de Antonio y de Ma
ría natural del Burgo, vecino de Sevilla, de cuarenta años de 
edad,viudo, jornalero, sin instrucción y con antecedentes 
penales, sobre hurto de caballerías, se ha dictado por la ex
celentísima Audiencia de lo criminal de Montilia en 7 de Ju
nio del corriente año la sentencia ejecutoria, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos que debemos absolver ? absolvemos libremente 
á Antonio del Río y Río, declarando las costas de oficio, y 
mandamos sea puesto en libertad inmediatamente, expidién
dose al efecto el oportuno mandamiento al Director de la cár
cel de esta ciudad, donde se halla.

Notifíquese esta sentencia á las partes, y luego que sea de
clarada firme anótese en el libro correspondiente y archívese 
la causa.Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda- 
m osy firmamos.=José de Lanzas Torres.=Eduardo Monte- 
ro.=Juan Ardizón.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , por igno
rar el domicilio del Antonio del Río y Río, para hacerle la 
notificación acordada, expido la presente, que firmo con el 
visto bueno-del Sr. Juez de instrucción de este partido en 
P r ie g o  de Córdoba á 31 de Octubre de 1387.=V.° B.°— SI Juez 
de instrucción, Raeda.=Juan Eugenio Moreno.

j TORRIJOS
| D. Ramón Alarcón y Gómez, Juez municipal de esta villa, 

interino de primera instancia é instrucción por ausencia de] 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa de los Santos Blanco» hija de Manuel y de Isabel, natu
ral de el Real de la Jara, partido de Oazalla de la Sierra, pro
vincia de Sevilla, avencindada en Ciudad Real, de treinta y 
siete años de edad, casada, con hijos, revendedora ambulante 
de quincalla, sin instrucción, que es de estatura regular, pelo 
y cejas muy rubias, ojos azules, color bueno, regular de car
nes, viste como las de su clase y no tiene señas particula
res ostensibles, cuyo paradero se ignora, para que en término 
de quince días comparezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa que por estafa se sigue contra la 
misma; apercibiéndola que pasado dicho término sin verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar por hallarse en libertad provisional.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Al
caldes y  demás Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca, detención y captura, remitiéndola con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dado en Torrijos á 26 de Octubre de 1887.=Ramón Alar
cón. =Por mandado de S. S., Yicente Heredia. J—6593^

TORROX
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa de 

Torrox y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama á 

Antonia Martín Ramos, vecina de Nerja, esposa de Francisco 
Gutiérrez Parras, cuyas demás circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrados de este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en causa que contra ella se instruye sobre desobe
diencia; apercibiéndole de que si no lo verifica será decla
rada rebelde y contumaz, parándole los perjuicios que haya 
lugar. v

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, á quienes exhorto en 
debida forma,procedan con el mayor celo y actividad á la bus
ca y detención de la expresada procesada Antonia Martín Ra
mos, y habida que sea la pondrán á disposición de este Juzga
do, disponiendo al efecto su conducción.

Dada en Torrox á 26 de Octubre de 1887.=Manuel R os.=  
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—6536

TUDELA
D. Saturnino Sancho, Juez de instrucción de este partido 

de Tudela.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins

truye causa criminal de oficio subre aparición del cadáver de 
un hombre desconocido y desnudo en las aguas del río Ebro, 
jurisdicción de esta ciudad, cuyas señas son: estatura un me? 
tro 63 centímetros, como de unos cincuenta á cincuenta y cin
co años, enjuto de carnes, cabellera negra y algo canosa, po
blada, menos las entradas, calvo por la parte anterior, cejas 
regulares, nariz aguda y afilada, boca regular, faltándole dien
tes, barba poblada negra ligeramente canosa y como afeitada 
de tres á cinco semanas antes, de pómulos salientes, con la 
pantorrilla izquierda más abultada que la otra.

Y’ á fin de poder averiguar quién sea, de dónde es y cuan
tos datos puedan conducir al esclarecimiento del motivo de 
su muerte, se ruega á todas las Autoridades administrativas 
suministren á este Juzgado las noticias que sepan ó puedan 
adquirir, requiriendo hagan lo mismo á los individuos de la 
familia del finado ó cualquiera otra persona que por sus cir
cunstancias esté en el caso de facilitarlas.

Dado en Tudela á 29 de Octubre de 1887.—Saturnino San- 
cho.=Por mandado de S. S.. Máximo Hernando.

J—6537

D. Saturnino Sancho Belénguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Tudela y su partido. v

Por la presente requisitoria se .cita y llama á Félix Pérez, 
alias Cerezo, natural de Yillafranea de Navarra, vecino del 
barrio de Castejón, correspondiente á Corella, que en la no
che del 30 de Ostubre último desapareció de dicho Castejón 
después de haber herido gravemente á su convecino Blas Yai- 
maseda, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser in
dagado en la causa que contra el mismo instruyo por lesiones 
graves; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar oon arreglo á la ley. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan, á la busca y captura del Félix, y  
caso de ser habido, ponerle á disposición de este Juzgado.

Las señas del expresado Félix son: Edad unos treinta años, 
estatura baja, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, color sano. 
Yiste pantolón azul, blusa dél mismo color, bastante deterio
rada, boina también azul, y calza alpargatas valencianas.

Dada en Tudela á 3 de Noviembre de 1887.=Saturnino 
Sancho.=Por mandado de S. S., Máximo Hernando.

J—6620
UTRERA

D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Avi- 
lés Pérez, natural de Adra, partido de Berja, vecino de Alcalá 
de Guadaira, sirviente en la posada de Jesús María de aque
lla villa, de estado viado, de sesenta y cinco años de edad, y  
cuyo actual paradero se Ignora, aun cuando se cree se halle 
en el pueblo de su naturaleza, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el de la insercción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Almería, y su fijación en los sitios públicos 
en esta ciudad y en la villa de Adra, comparezca en este Juz
gado, situado en la calle Lorenzo Sánchez, núm. 5, para am
pliar su declaración y practicar otras diligencias en el suma
rio que instruyo por lás lesiones que se infirió el día 16 de 
Agosto último; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho 
individuo, y verificado, lo pongan en mi conocimiento.

Dado en Utrera á 29 de Octubre de 1887.= José Calde- 
rón.=E l actuario, José de Seda. J—6554

YALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de quince días, se 

cita, llama y emplaza á Yicente y Martín Calvo y Andréu, 
de veintiocho y veinticuatro años, respectivamente, ambos 
naturales de Albuixech, y José Almenor Estelo, de treinta y  
seis años, natural de esta ciudad, y los tres vecinos de la  
misma, casados, labradores, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presenten en este Juzgado dentro del expresado 
término, á fin de hacerles saber la sentencia recaída contra 
los mismos sobre lesiones mutuas y sufrir la pena impuesta; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce conseguir la captura de dichos procesados y remitirlos á  
las cárceles Torres de Serranos.

Dada en Yaíencia á 31 de Octubre de 1887.=Manue! Bel
trán. =Licen ciado Miguel Tarín. J—6594

YALENOIA—SERRANOS
D. Elias Ros y Andrés, Abogado, Juez municipal, regente 

del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Domínguez y Clemendi* hijo de Juan y de Mariana, na
tural de Alicante, y Alcaide de las cárceles de Serranos que 
fue de esta capital, de treinta y cinco años de edad, soltero, y  
á Francisco Orti y David, hijo de Francisco y  de Mariana, 
natural de Torrente, de veinte y cuatro años, casado, ebanis
ta, vecino que era de esta capital, ambos ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro de quince días se presenten en este 
Juzgado á defenderse délos cargos que les resultan en la cau
sa que se instruye contra los mismos y otros sobre fuga de 
presos de dichas cárceles en cuanto á Domínguez, y atentado 
á los agentes de la Autoridad respecto de Orti, como conexo 
de aquél: encargándose á la vez á todas las Autoridades y  
agentes de la policía «judicial que procedan á la busca y captu
ra del Francisco Orti y averigüen el paradero del Domín- 
guez.

Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1887.=Elías Ros y  
Andrés.—Por su mandado, José Pamblanco. J—6521

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal del distrito de Serra
nos, encargado del de primera instancia del mismo distrito 
por traslado del propietario.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
acordada por mí en el día de hoy en la sección cuarta de la 
quiebra de la Sociedad J. Burgoete y Compañía del comercio 
de esta plaza, se mandó á todos los acreedores del quebrado 
que dentro del término de veinte días hábiles, contados des- 
esta fecha, presenten á los síndicos de la expresada quiebra 
D. Jacinto Quinzá y Coll, D. Ismael Haase y Serra y D. Isi
dro Balarí Regás los títulos justificativos de sus créditos, 
acompañando copias literales de los mismos, conforme con lo 
dispuesto en el arfe. 102 del Código de Comercio antiguo, para 
proceder al examen y reconocimiento de créditos en la junta 
que deberá celebrarse el 3 de Diciembre próximo y  tres horas 
de su tarde en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cadirers, y al efecto se cita á todos los acreedores 
para que concurran á la expresada junta personalmente ó por 
medio de apoderado debidamente autorizado; bajo apercibi
miento qu,e de no verificarlo les parará el perjuicio qué haya 
lugar en derecho.

Dado en Yaíencia á 27 de Octubre de 1887.=Elías Ros 
Andrés. =Por su mandado, José Marqués. 135—P

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal del distrito de Serra
nos, encargado del de primera instancia por traslado del pro
pietario. .

Por el presente hago saber que habiéndose suspendido 
nuevamente la celebración de la junta señalada para el día 30 
de Septiembre próximo, á fin de tratar y  deliberar sobre las 
proposiciones de convenio presentadas por D. Antonio Gaspar 
y Birlen, comerciante de esta plaza, en los autos de quiebra 
del mismo, se ha señalado para este acto el día 30 de Noviem
bre próximo, y hora de las tres de su tarde.
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Lo que se anuncia para conocimiento de los acreedores, 

quienes concurrirán á la celebración de la junta personalmente 
ó por medio de persona que debidamente les represente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 27 de Octubre de 1887.=EIías Ros An
drés.«Ror su mandado, por Burguete, José Marqués.

134—P
VALLADOLID—PLAZA

D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Enjuto Es
colar, para que dentro de los diez días siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar indaga
toria en la causa que se le sigue sobre sustracción de bote
llas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Audiencia 
de dicho procesado, dando cuenta caso de haber tenido lugar.

Dado en Valladolid á 29 de Octubre de 1887.=Manuel 
García del Pozo.=Por mandado de S. S., Nicolás García, por 
Fernández. J—6568

VIELLA
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta villa 

y  Su partido.
Por el presente, y término de diez días, que empezarán á 

contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a , de  Mad rid , se cita, llama y  emplaza al Di
rector ó representante legal de la Compañía de seguros con
tra incendios titulada La Unión, para hacerle el ofrecimiento 
de la causa que se sigue sobre incendio de dos cuadras en la 
villa de Boeost, de propiedad de José Pedarrós y Juan Hu- 
guet, y para que manifieste si renuncia ó no á la indemniza
ción de perjuicios que por razón de di|ho incendio se le han 
podido ocasionar á la mencionada Sociedad, expresando en su 
caso en cuánto los aprecia.

Dado en Viella á 27 de Octubre de 1887.^Jacinto Corti.— 
Por su mandado, Antonio España. J—6595

VILLACARRIEDO
El Sr. D. Antonio López Varela, Juez de instrucción del 

partido, por providencia de este día, y en el sumario que ins
truye sobre vuelco del carruaje conducido por el mayoral 
Francisco Pozas Calderón, titulado «Los dos amigos», ocurri
do el 12 de Septiembre último entre los pueblos de Villegas 
y Borleña de Toramo, carretera nacional de Burgos á Peña- 
castillo, tiene acordado que áDoña Jesusa Cobos, D. Agustín 
Revuelta y Doña Flora Sanj urjo se les cite por medio de la 
presente, mediante ignorarse su paradero, de comparecencia 
en este Juzgado, para qué manifiesten si con motivo del in
dicado vuelvo del carruaje resultó alguno de ellos lesionado 
6 persona de su familia, así como si desean mostrarse parte 
en mencionado sumario y renuncian ó no á indemnización 
civil; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  de  Mad r id , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  M a d r id , de orden de S. S. la firmo en Villacarrie- 
do á 28 de Octubre de 1887»=E1 Secretario, Vicente M. Conde.

J—6522
VI LLENA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez Me instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Milán 
García, de treinta y nueve años, hijo de Bartolomé y de Con
cepción, natural y vecino de Villena, jornalero, para que se 
presente en las cárceles de este partido dentro dei término de 
diez días á fin de cumplir la pena que se le ha impuesto por 
la Exorna. Audiencia de Alicante en la causa contra el mis
mo y otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.
. Asimismo encargo á todas las Ántoridades, tanto civiles 

como militares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Villena á 27 de Octubre de 1887.—Ignacio Va
lor .= ü e  orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

j  ,6555
ZARAGOZA—PILAR

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del cuartel 
Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Jo
sefa García Rigal, natural de esta ciudad, hija de Santos y de 
Apolonia, de veintiséis años de edad, casada con Ladislao So
ler, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
quince días, á contar desde la,inserción de la presente en la 
G ac e ta  de  M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, para responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre estafa de un col
chón.

Ruego á todas las Autoridades cfól Reino y sus agentes 
procedan á la busca; captura y condución ante este Juzgado 
de la referida procesada.

Dada en Zaragoza á 31 de Octubre de 1887.=Arturo Lan- 
da.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Boquera de 

■-.Cavia.- J—6538

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del cuartel 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Anacleto y Nicostrato, de veinticinco años, soltero; jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de quince dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle déla Demo
cracia, núm. 64, para responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre estafa.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y  sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 2 de Noviembre de 1887.=Arturo Lan- 
da.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Broquera de 
Cavia. J—6596

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid. 

ühsermdmes meteorológica* del día 6 di Noviembre de 1887.

rSMPE&ATUftÁ 
ALTURA y humadaá deí aír«.

HORA» m uóm
£5° y es ' Y *!**• 4«1 vlwto. «Ul

áflüutros. let®.

S d e la m .. . .  702’97 11’3 ! 11’2 S O ..... ¡V ie n to . Cubierto.
9 d® la m .. . .  702’92 13 2 i 12 6 SO.........ildetn... Idem.

12del d ía ,.... 701*90 16 2 i 13 9 S S Q ... \Idem ... Nuboso.
8 Se la t . . . . .  700A52 161 * 112 o    ¿ V.° fte.. Casi desp.*
« d e l a t . . . . .  ■ 700 87 11 0 | 7 4 NO........ ¿Brisa.. Idem.

. 9 d e ia n . . . . .  700’84 9 4 í 6'tí O N O... Idem ... Nuboso.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . ...................   17' 1
¿dsm m m im a..............................................................     9 8

Diferencia . . . » ......................................  7 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra   19’ 8
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................................  45 '7

D ife r e n c ia , . , . . . .   ...................   25’ 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ia tierra

vegetal 6 laborable.................... ...........................................  22 0
M e m M n im a .id .. . . . .  . . . . . . . . .  9 2

D ife re n c ia ......  ......................................  12’8
Velocidad del viento en las últimas 24 boras (kilómetros).. 623
Oscilación barométrica# id. (milímetros)  ............... 4 *4
Mtura id., con respecto á la media anual, á las nueve de la

aecbe.........................................  . . . . . . . . ..... . — 6*2
i t o i a  en las últimas 24 boraa(m i l í m e t r o s ) . 0 ’8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
brs d  estado atmosférico m varios puntos de la Península, & ¡as 
muem de la mmma, ? m Francia é Italia, á las siete, d  M§ 
6 de Noviembre de 1887.

¿Hura v _  i
barométrica Tempera- JJíraecíé»

a 9® tura Estaé* Estado
t,68A m ¿ » 3S y al nivel en irados del dei

del mar en ceníes!» dé) cíelo, de la mar.
milímetros, malos. viento, viente.

g¡. Sebastián 756’9 13’6 SO  Calma.. Cubierto.. Tranq.*.
B ilbao.. . . . .  75?» 5 13 2 S O ,. . . .  Idem ... Casi cub.° Picada.
O v ie d o .. . . .  762 2 13 8 O . . . . . .  » Cubierto.. *
Coruña(7h.) 757 2 12’5 S O ... . .  V id lto . Lluvioso.. >
Santiago.... 757 3 11*1 SO  Calma. I d e m ... . . .  »
O ren se ...... 759’3 14 7 S O ... . .  Idem ... Cubierto.. »
Pontevedra.. 759*5 13’8 S. . . . . .  Bnsa... Id e m ... . . .  »
V ig o .a . . . . . .  759 5 13"6 O . . . . . .  Viento. Id e m ... . . .  Tranq.*

Oporfco  761*1 14’B O Idem ... I d e m ... . . .  Agitada.
L isboa(8h .) 761*8 16 3 N  B risa .. Id e m ... . . .  Oleaje.
CS&ceres.. . . .
B adajos.... .  759’9 16*5 SO Calma,. Lluvioso.. »

B.jpern.ílb.) 764*1 13 5 S S O ... Idem ... Cubierto.. Agitada.
Sevilla  761‘9 17 2 S O .. , . .  Idem ... Idem  »
M álaga...... 762*2 18’7 NO  Viento. Nuboso.... Tranq.*
granada,.... 763 0 11*7 E . . . . . .  Calma.. Casi cub.® *

A licante..... 760’ 7 17‘6 S. . . . . .  Brisa... N uboso... Oleaje.
M urcia.».. . .  758*3 13 4 N O ..... Calma.. Cubierto.. *
V alencia.... 758 6 18’6 O........... Brisa. . N uboso..» *
Palma   757*6 16 6 ,S O ..... » Cubierto.. Tranq.»
Barcelona... 757*8 18*0 Nfi  Calma.. Nuboso. . .  Agitada»

T e r u e l .. . . . .  757*8 10*0 SE  Idem... Casi cub.» *
Zaragoza. . .  757 8 11 2 O .. . . . . .  ídem ... Despejado. *
S or ia .. . . . . .  756 8 9*8 8 0 . . . .  Viento. Nuboso.#. *
Burgos  759 5 8 0 SO  Idem ... Casi cu b •. *
León.  756*1 7 7 ONO... V»°fte.. Cubierto.. >
Valladolid... 760 7 10*0 SO  * ídem  *
Salamanca.. 758 9 9 0 N O ,.... Viento. N uboso... *
Segovia  759 0 11*0 NO  Brisa. . Despejado. *

Madrid  759*4 13 2 SO  Viento, Cubierto.. *
Escorial  761*0 13 2 O   Idem ... N uboso... *
Ciudad Real. 762*4 12 6 O   8 ris»... Cubierto.. *
A lbacete ...• 762 3 12 2 O . . . . . .  Viento. Nuboso:... »

P a r ís ., . . . . , .  75^73 7*6 SSE ,... Brisa. . Despejado. »
Gris-N ex.... 757 3 9*0 OSO,.». Idem ... Lluvioso.. »
St.Mathieu. 746 6 1>0 OSO.... v.°fte.» Cubierto.. >
Isla d 'A ix ... 758 6 9*9 O  B .*fte.. L luvioso.. *
B iarr itz ..... 756 3 13*5 S O ... . .  Brisa. . Cubierto.. »
C lerm ont.. .  753*0 9*2 O . . . » , .  Calma. Nuboso.... *
Perpiñán,... 757 2 9 2 O  Idem.,. Id e m ... . . .  *
Sicio* •••«•• *
M i»    756*2 7*6 E N E ... ídem ... Cubierto.. *

Roma  756*6 9 4 N...... Idem ... Despejado. »
Nápoles  763*1 9*0 NO  Viento. N uboso... *
P a lerm o..,, 757*6 8*6 NO  8 m a „ . Lluvioso..
Malta   760*4 15 6 N O .. . .  Idem ... Despejado. *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

S e g ú n  p a rtes  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  d e  
la  n b eh e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  S an  S eb a stiá n , C ó r d o b a , C u en 
c a , C o ru ñ a , L u g o , J a én , S e g o v ia , G u ad a la ja ra , S e v illa , L é r i 
d a , S o r ia , O v ie d o , V ito r ia , L e ó n , B ilb a o , O ren se  y  C á d iz : fa l
t a n d o  d a to s  d e  T a r ra g o n a  y  T e n e r ife . *■ *

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

lo  Matadero» públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita d© policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
lo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1*56 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*3® oesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.

añejo, de 1 á 1*80 peseta - el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1‘52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas él kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetaa el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á Q‘06 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 peseta.» el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 peseta» el litro y de 7 ¿ 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 207.—Carneros, 313.—Terneras, 70.—Cerdos, 200.— 
Total, 790.

Su peso en kilogramos.....................  64 558

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0'93 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*97 á 1‘04 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*92 pesetas el kilogramo*
Cerdo, de 1*48 á 1*51 pesetas el kilogramo.

Bel parle remitido, por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo    1 86636
Segovia  ..............   1.55082
Norte...  ................. ......... 7 883 30
Bilbao............................ .......... 1.417 48
A ragón...  ............... . . . »  706 07
Valencia.....................................  4.098‘88
Mediodía..............    19.06533
Ciudad Real   3 501l01
Imperial.....................................  501*52
Correos  ......... . 121
Matadero de vacas...................... 12.174(62
Idem de cerdos    6 671 *60
Arganda................     56‘72

Total. . .   59 614 71

Madrid 5 de Noviembre 1887.=E ! Alcalde.

PARTE NO OFICIAL

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

D I S C U R S O S
leídos en. la. recepción púLblica 

del E ĉrxxo. Sr. D. Francisco Sil-vela, 
el día 5 de Junio de 1887 (1)

Discurso del Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Principios  ̂capitales á que deben ajustarse en nuestra codificación 

civil la vida y modo de ser de las personas morales.
Puede cifrarse cuanto sobre este particular han ex

puesto los defensores y comentaristas del Código Na
poleón, en las apasionadas refutaciones de Laurent 
contra todo cuanto no sea el mero reconocimiento de 
la personalidad individual como único sujeto natural 
de derecho; y las elocuentes páginas de su magistral 
Tratado de Derecho civil consagradas á estas cuestio
nes, ofrecen todo el colorido de una oración política, 
más bien que los caracteres de una serena y reposada 
investigación científica.

En él hallamos desenvuelta en el terreno de las so
luciones concretas del derecho civil la propia doctrina 
que ya había expuesto Kant en su metafísica del de
recho al explicar su concepto sobre las fundaciones y  
considerándolas como un derecho ó un deber según 
los casos, pero siempre del Estado, y constantemente 
dependiente de la voluntad general de la Nación, 
como expresión del derecho social y como resultado de 
otros varios principios de orden análogo, demasiado 
conocidos para que sea menester recordarlos siquiera 
aquí, y que han hecho de ese filósofo el evangelista 
del individualismo en la esfera jurídica.

Muy distinta es la concepción de Hégel en este ex
tremo concreto de sus investigaciones en orden al de
recho civil, siendo una de las bien conocidas afirma
ciones de su filosofía del derecho la existencia de la 
familia como personalidad independiente y distinta de 
la persona individual en recíprocas relaciones con ella, 
pero desenvolviéndose en una forma universal que 
sirve de principio al organismo entero de la sociedad 
y del Estado, realizándose esta labor progresiva por 
medio de las Corporaciones que completan la obra de

(1) Véase la Gaceta de 2 del actual.
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la familia y dan una base moral al Estado, de donde se 
desprende la igualdad de concepto natural para las 
personalidades individuales y las colectivas, la existen- 
cía real de unas y otras en la totalidad del organismo 
humano y su condición necesaria, así en el orden me- 
tafísico como en el jurídico.

Savigny, desenvolviendo ideas y análisis ya inicia
dos por Heise; señaló en el fin de la actividad el carác
ter de las personas morales, fijando con admirable cla
ridad y vigor lógico la dualidad del concepto envuel
to en un solo nombre en el derecho de las Pandectas, 
universilas ó mera asociación de personas considerada 
en su unidad ideal, de la institución que debe su ser 
personal á los finas que otra personalidad individual 
anterior ó un conjunto de ellas, le han señalado. Que
da, por tanto, en este análisis y definición de Savigny, 
determinado el fin como elemento capital en la perso
na, y á él se atribuye y con él se confunde su capaci
dad jurídica: noción verdaderamente fundamental en 
esta materia por la que se podrá llegar, es verdad, á 
exageraciones socialistas, de las que hállanse indicios 
en Iheríng, pero que es la verdadera base de las perso
nalidades morales, de sus patrimonios, de sus activida
des, que no puede decirse existan en las sociedades hu
manas porque pertenezcan a alguien, sino para realizar 
alguna cosa.

Aunque con distintos fundamentos psicológicos y 
método lógico muy diverso, llega Romagnosi á con
clusiones análogas para nuestro objeto, reconociendo 
que el hombre, como individuo, es insuficiente para la 
realización de su propio fin, y necesita el concurso de 
personalidades colectivas para completar su propia 
vida individual, siendo tan natural y necesario el con
cepto social, nacido de la agrupación de las personali
dades ndividnales, como los mismos sujetos que las 
forman, y afirmando de esa manera la realidad objeti
va y subjetiva al propio tiempo de un derecho social 
que las leyes reconocen, pero de ninguna manera 
crean, y con1 existencia anterior á ellas como la propia 
alma hum ana examinada y analizada en cada sujeto.

En iguales principios se inspira Rosmini, declaran
do el derecho del hombre, individual ó social, pero obe
deciendo de igual modo á los principios esenciales de 
su naturaleza el uno que el otro, y debiendo traducirse 
necesariamente en la ley la armonía de ambos princi
pios, sin la cual no puede decirse que ningún orden ju 
rídico sea completo.

A idénticas conclusiones llega también Ahrens, que 
con la claridad de exposición que tanto contribuyó á 
extender su doctrina y tan singularmente le distingue 
de otros filósofps de su escuela, fija claramente el dife
rente c o n c e p tú e  la persona y el individuo, buscando 
sólo en la personalidad la razón de ser de la capacidad 

, jurídica y reconociendo ésta como natural y real en to
das las manifestaciones sociales, admitiendo, por tan 
to, en grado de igualdad para su clasificación jurídica, 
á las personas físicas, y á las morales ó colectivas.

Más allá llega aún, en el mismo orden de investiga
ciones morales y del concepto de la personalidad hu
m ana el Jurisconsulto alemán Trendelemburg, al con
siderar el individuo aislado como un organismo imper
fecto que p ira elevarse á la naturaleza verdadera de 
ho nbr necesita constituirse en sociedad, siendo para 
este aut r enteramente inseparables las dos ideas de 
sér humano y sér eohcfivo. A la propia conclusión, y 
por m u v diversos caminos, llega 'Spencer, quien en las 
bases de á i moral evolucionista, califica también a 
hombre como un sér colectivo, y en el más reciente es 
iudio que hemo > visto sobre esos problemas del Juris 
consulto belga Vautier, se declara, como resumen de 
estado de esa cuestión en el mundo científico, que la 
opiniones de Laurent sobre que la asociación civil e 
una  mera creación legal, sólo ofrecerán dentro de poc< 
u n  interés meramente histórico.

Esta enumeración rapidísima de las evoluciones 
sufridas por el concepto jurídico de las personas mo 
rales, no comprendería lo más esencial á todas ellas 
si no rindiéramos al terminarla el merecido tributo á  
principio cristiano, como generador de la noción per
sonal en las fundaciones y establecimientos de utilidac 
pública. Así lo reconocen Savigny, Hinschius, Kuntz 
y  la mayor parte de los escritores alemanes y belgas, 
caracterizando el fenómeno histórico de la aparición 
de las instituciones benéficas y religiosas con existen
cia propia independiente del Estado, como meramente 
cristiano y absolutamente extraño al paganismo, na
cido y desenvuelto en el derecho canónico, aunque 
haya sido analizado y revelado en nuevas formas por 
los grandes filósofos y jurisconsultos germanos; pu- 
diendo afirmarse con tan autorizados textos, que á la 
Iglesia corresponde la gloria de haber aumentado el 
caudal de las verdades sociales con esta noción tan 
combatida aun en sus desarrollos jurídicos y tan fe

cunda en mi sentir para el bien y progreso humano; 
que un patrimonio puede relacionarse jurídica y eco
nómicamente con una institución, y un derecho puede 
ejercitarse al través del tiempo en nombre de una 
idea.

A esta exposición de antecedentes deberíamos aña
dir otros muchos y de muy varios y diversos proble
mas para señalar con toda claridad y con orden y g ra
dación lógica los orígenes del verdadero movimiento 
de reacción que hoy se nota en la ciencia jurídica en 
pro de las doctrinas llamadas armónicas y cuya in
fluencia se deja sentir, lo mismo que en el derecho c i 
vil, en el político, y en lo que con más ó menos "preci
sión pudiéramos llamar derecho social, y así en esta 
cuestión de las personas como en otras más generales 
de la codificación; pero concretando el círculo de nues
tras observaciones á lo que más de cerca se relaciona 
con el tema de este discurso y más interesa al desen
volvimiento de nuestro derecho patrio, nos perm itire
mos tan solo fijar la atención de algunas significativas 
manifestaciones, consignadas en importantes y recien
tes monumentos de nuestra literatura jurídica y en las 
interesantes discusiones del Congreso de jurisconsul
tos últimamente reunido en Madrid, y que revelan ex
traña y beneficiosa rectificación en el criterio funda
mental para todas esas reformas, y salvadora armonía 
mtre el criterio histórico y el llamado vulgarmente 
ilosóflco.

Una especial protección de la Providencia es la úüi- 
sa explicación satisfactoria que po£ mi parte encuen- 
¡ro para el singular fenómeno de haber escapado núes* 
;ra legislación civil á alguna de esas nivelaciones ri- 
nétricas elaboradas en el pensamiento atrevido c 
anto reformador de alto vuelo como llevamos padec 
Los en lo que va de siglo, y habiendo permitido ! 
>ondad divina no se resolviesen tales problemas pr 
natura y apresuradamente, por obra y gracia de a 
pin pronunciamiento triunfante ó algún decreto pr< 
dsional, no debemos cesar en bendecida por habernc 
raído á tiempos de mejores estudios y conceptos raé 
acabados y completos sobre los deberes del Legislado 
r del Estado para con las organizaciones vivas de u 
>aís, ofreciéndose ya garantías de que las reformas e 
an delicadas materias se han de hacer muy de otr 
nanera de como se imaginaban y trazaban al medí*
1 siglo actual.

Nadie desconoce hoy' la inmensa superioridad d 
n derecho incorporado á 3a vida, sobre una legisla 
[ón escrita por los modelos y planes de estudios me 
imente teóricos y especulativos. Las antiguas insti 
iciones, salvadas del apasionamiento destructor de 1 
evolución francesa, y de sus más ó menos afortuna 
is traducciones, han vencido á su vez á sus propio 
lemigos, y eminentes demócratas llegan á decir ej 
uestros Parlamentos, sin incurrir en excomunión d 
is parciales, que es preciso traer a la vida y  resucita\ 
lidias, muchísima s instituciones que han existido e'* 
s tiempos de la Edad Media, ó escribir en notable, 
abajos científicos «que el respeto á la tradición histó 
ca en las reformas del derecho civil ha de ser tal 
ie no se han de lastimar con ellas ni siquiera los bo* 
osos recuerdos de los fueros municipales y  de las eos 
mbres ibéricas no borradas bajo la  dominación ro 
ana.»

No escasa parte han sido para lograr esa reaeciói 
s propias facilidades con que se prestó nuestra socie- 
td política á las devastaciones revolucionarias y lo* 

«listes y menguados efectos de aquellos entusiasmo* 
niveladores de nuestros padres. Los que desapasiona
damente observan la vida-y condiciones del país, ya 
arreglado al modelo de las nuevas instituciones admi
nistrativas implacablemente generalizadas, y  lo com
paran con el antiguo régimen, contemplan un espec
táculo parecido al que ofrecen las laderas de muchas 
de nuestras montañas; se descuajaron en ellas codicio
samente bosques y malezas que crecieran incultos en 
poder de las manos muertas ó de los dominios del Es
tado y los pueblos, entregáronse las tierras á la acti
vidad y á la iniciativa individual de improvisados pro
pietarios, y pronto creció el cultivo, desaparecieron las 
alimañas que las infestaban, mejoró la seguridad y se 
facilitaron las comunicaciones, y en no pocos terrenos 
colmaron las esperanzas de los más optimistas, fron
dosos y productivos viñedos; pero las aguas, no con
tenidas por ningún obstáculo, arrastraron bien pronto 
la tierra vegetal removida y dejaron peladas y descu
biertas, las% rocas, donde la empobrecida cepa muere 
estéril y prematuramente. No de otra manera pueblos 
y provincias, clases y Corporaciones privadas desús 
antiguas formas niveladas por la léy común, extirpado 
en ellas el espíritu de cuerpo, la tradición de nombres 
y enseñas veneradas, son fácil j uguete para las impro
visaciones del caciquismo administrativo, que, prepa

rado apresuradamente en torno de cualquier programa 
de partido ó fracción, tbma cuerpo en las causas y des
tituciones de unos cuantos Ayuntamientos, y se ense
ñorea de todas las fuerzas vivas de una comarca por 
obra y gracia de un sencillo telegrama que anuncia á 
las 49 provincias un cambio político en Madrid.

La libertad así adquirida y de tal suerte practica
da, ha podido con razón parecer á demócratas y libe— 

i rales no desdeñosos de estudiar su propio país, harto 
j cara y no poco problemática: han buscado raíces algo 
j más hondas en la conciencia popular para los derechos 
j y garantías políticas y han sentido que en el terreno 
j descuajado y removido por las revoluciones nada pue

de hallar sólido asiento, y forzoso les ha sido reconocer 
que los progresos científicos, las instituciones simétri
cas, los engranajes políticos y administrativos, im agi
nados como desenvolvimiento de ideales jurídicos, son 
muy buenos; pero mejor y más necesario que todo eso 

| para un país, es la vida, y cuando no se respetan sus 
| organismos naturales allí donde la historia los ha ela

borado, la vida se extingue, ias instituciones dignas de 
ese nombre mueren anticipadamente, sin dejar los fru
tos y  renuevos de su evolución natural, y el mismo 
suelo que sustentara vegetaciones vigorosas queda yer
mo, castigando con su esterilidad y desnudez al que lo
camente quiso transformarlo. Así se explica vuelvan 
la vista ahora á muchas, muchísimas instituciones de 
la Edad Media, cuyo sentido desconocieron los hom
bres que elaboraron nuestra revolución política, com
pletando la obra niveladora que el absolutismo monár
quico había realizado más lenta y perezosamente de lo 
que por lo común se imagina; y cuando se encuentran 
frente á instituciones como las de nuestro derecho ci
vil, milagrosamente salvadas de aquel diluvio, es bien 
natural no deseen reincidir en semejantes vandalismos 
y se aparten de la tradición doctrinaria de 1850, que 
aspiraban á sustituir con el Código Napoleón nuestros 
gloriosos fueros provinciales, llegando ahora hasta eí 
extremo que, aunque un tanto exagerado, juzgam os 
preferible, de pedir plaza en nuestro futuro Código ci
vil para las costumbres ibéricas anteriores d la domina
ción romana.

{Se continuará.)
i

A N U N C I O S

I IDMINISTR ACIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».—
S n Se mega á los señores suscritores de provincias y del ex- 
I tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
| de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec- 
¡ tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
I de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
I esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 

ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
¡ así se suspenderá el envío de la G a c e t a , pi^ocediéndose con

tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o l e c c ió n
legislativa de España.—S& ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. — 1

SANTOS DEL DIA

San Antonio y compañeros mártires; San Florencio, Obispo, 
y San Amaranto  ̂mártir.

Cuarenta Hora * en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las echo y fmédia.—Función 19 

de abono.—Tumo 2.Q impar.—Señe'1.a— García del (fasta
ñar.—El ventanillo.

TEATRO DE LAJZARZU|ELA»—-A las ocho y inedia.— 
Función 37 de abono.—Turno 1.® impar.—Serie 2.a—Carmen.

TEATRO DE LA COMEÓ!A.—A las ocho y media.—Tur
no 1.°—Sin familia . — El final del drama.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El novio de 
Doña Inés.—XJn cuento de Bocaccio.—Las sombras de la gran ~ 
vía.—El Marqués del Pimentón.—Artistas para la Habana.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—E l 
ventanillo.~Ghatean Margmx.—El último figurín.—Tiple en 
puerta.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.® im
par.—Registro civil.—Perecito.—Los Diputados,

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Una prueba fo
tográfica*—Dos pájaros de m  tiro.—Los trasnochado res.— Vis ta 
y sentencia. i


